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COMPROBANTE DE INTERCAMBIO REGISTRAL
Nº de Registro: 2021025252
Fecha y hora: 03/09/2021 09:43
Usuario: JGALGAL
Servicio: O. Autónomo Instituto Mpal. 

de Atención Social

ESTADO INTERCAMBIO REGISTRAL

Fecha del movimiento Estado Interno Acción Comentarios
03/09/2021 09:49 Pendiente de envío Creación  
03/09/2021 10:06 Envío pendiente confirmación Modificación Enviado
06/09/2021 12:46 Envío confirmado Modificación Confirmación

SOLICITA

SOLICITUD DE MANTENIMIENTO DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA PARA LA CONTINUIDAD DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, A TRAVES DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE ATENCIÓN SOCIAL

DOCUMENTOS

Nombre Descripción CSV
COMUNICACIÓN Solicitud de cofinanciación de servicios sociales 

municipales
13522430254156635731

JustificanteSir Justificante Sir 14154575764101411760

INTERCAMBIO REGISTRAL

Oficina Origen: O00006288 - Registro General del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
Oficina Destino: O00000918 - S.G.T. de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud

Esta anotación de registro ha sido enviada a su destinatario a través del Sistema de Interconexión de Registros (SIR)

Los  datos  personales  serán  recogidos  y  tratados  por  el  Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  con  la  finalidad  de  satisfacer  esta  solicitud  u  observaciones  contenidas  en  la
misma, iniciar, completar o tramitar el correspondiente expediente administrativo, así como las actividades que resulten administrativamente necesarias. El tratamiento de datos
queda legitimado por obligación legal y/o el  consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser cedidos a terceras personas salvo en los supuestos previstos
legalmente, en concordancia con la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. La conservación de los datos será la prescrita legalmente, según la finalidad
de los  mismos.  Los  datos  no serán utilizados para  elaborar  decisiones  automatizadas.  Las  personas  interesadas  podrán ejercer  sus  derechos ante el  Servicio  Administrativo de
Tecnología y Protección de Datos, con sede en C/ Elias Bacallado 2, 38010 Santa Cruz de Tenerife.

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/sir
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/sir

		2021-11-18T17:18:40+0000
	GroupCert_0
	CRIPTOLIB




